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ADVERTENCIA; No se
admitirán para su inserción

Résolues 
de Traa

? julio i 
pública i 

20 días' 
• del áf

«oaiunicaciones que no ven- 
registradas del Gobier

« Civil de la provincia

Boletín ES Oficial
de la provincia de Logroño

Franqueo Concertado 26/2

Se publica los martes, jueves y sábados

Presto de tasereéÓB
Œ5B

Los adirkx y an»«i«ip» d« 
par Maulares y oficiales^ us 
sean de pago, satisiar^A a 
razón de 6 pesetas LINWK y 
los que sean de previo pago 
se tasarán a razón de 1'50 
ptas. por PALABRA cual-* 
quiera q.ie sea el origen det 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publloaoión 
y por medio de la carres 
pendiente carta de pago, 
haber satisíeebo su imdórte 
en la Depositaría de ron- 
dos Provinciales, sin cuyo

Depósito Legal; LO. 1-195Ô requisito no se inserterán»

Imprenta Provincial — Marqués de Murrieta, 76

Delegación Provincial
le este : ' 
rovincii , 
) partir ! 
‘xamen i ' 
na Prot '

del Trabajo
Industria Siderometalúrgica

1484

a. de Sí 
loras di

De conformidad con lo dispues-

Diputación de Logroño
Extracto de las Resoluciones Presidenciales dictadas por el Dtmn.

Sr. Presidente de 
de 1971.

332,—Se

la Exema. Diputación durante el mes de

5 de noviembre de 1971

noviembre

sentar 53 
‘iones es 
‘miente-

en el articulo 50 de la Orde- 
«Diia de Trabajo para la Indus-

imentf ;
:cma. D*

Ayun'¿

tóa Siderometalúrgica, aproba/ia 
por Orden de 29 de julio de 1973, 
(B.O.E. del 25 de agosto), se dis '- 
pone que la jornada reducida para 
01 personal de los grupos Técnico 
Winistrativo y Subalterno que

irrete, B citado articulo se determina,
Veiítos 

itaColC' 
le Tras?

Logros

■empezará a regir el día 19 del ac' 
1^1 mes de junio y terminará el 

17 de septiembre próximo, am--
• inclusive, condicionada en ca 

caso a que no se reduzca el nú-3 los ------
rte pWi horas de trabajo al año 

Jetadas en Convenio salvo que en
vrQ-IX’ - anual viniera realizando-

I un numero inferior que se res- 
bogrofi- [ estrictamente.

Î dudas que puedan surgir con 
aplicación de la jor- 

referida, serán resueltas ?o'' 
^If-gación.

Jefe,

íkr Apresas afectados vienen 
presentar en la Inspec- 

10' Trabajo los correspondien-• 
naj para consig-'

las modificado-' 
torn ”’'’^as por aplicación de ’a 

^da reducida de verano.

hago público para general 
exacto cumplimien 

Emnresas incluí - 
1? InH Trabajo en

autoriza 
autoriza 
autoriza 
dispone

un 
un 
un

ingreso en el Hogar 
ingreso en el Hogar 
ingreso en el Hogar

ción al personal de
336.—Se dispone el abono

12

Provincial.
Provincial.
Provincial.

la aplicación de la Ordenanza Laboral de
Construcciones Civiles.
de
de

Construe-

337.—Se aprt/eba relación de

una factura.
noviembre de 1971
facturas por total de 2.054.566 pesetas.

338 .—Se dispone la aprobación de una cuenta de gastos.
339 .—Se resuelve la adjudicación de obras de reparación de puente

sobre el rio Irlígua.
340 .—Se dispone la aprobación de una cuenta de gastos.
341 .—Se dispone el abono de una cantidad.
342 .—Se dispone el abono de una cantidad.
343 .—Se concede subvención para obras al Ayuntamiento de San Ase ri

sio.
344 .—Se aprueba relación número 14 de Ordenaciones de Gastos.

19 de noviembre de 1971
345 ._Se resuelve la admisión de solicitudes presentadas para provi

sión de una plaza de economista.
345 b.—Se dispone el nombramiento de tribunal calificador de los ejer «

346.—Sie
347.—Se
348,—Se

cios para provisión de
dispone el abono de 
dispone el abono de 
dispone el abono de

una plaza de economista, 
una subvención.
una subvención.
una subvención.

349 .—Se autoriza el suministro de combustible para calefacción de un 
piso del Palacio Provincial.

350 .—Se autoriza el ingreso de una cantidad en Arcas Provinciales.
35 í.—Se dispone el abono de var .o.'; recibos de contribución.
352 .—Se aprueban cuentas del Mu.seo Provincial del 2° trimestre de 1971
353 .—Se dispone el abono de una cantidad.
354 .—Se aprueba delación de facturas por total de 1.428.755 pesetas.
355 .—Se apniteba relación número 15 de Ordenaciones de Gastos.

356 .—Se dispone la aprobación d'- una cuenta de gastos.
26 de noviembre de 1971

Ï

fl

Siderometalúrgica en 
esta provincia.
15 fie

Delegado de Trabajo,

357,—Se

359.—Se

dispone el 
dispone el 
dispone el 
dispone el

abono 
abono 
abono 
abono

de una cantidad, 
die una cantidad, 
de una cantidad.
de una factura.

361 .—Se autoriza un ingreso en el Hogar Provincial,
362 .—Se autoriza un ingiieso en el Hogar Provincial.
363 .—Se autoriza un ingreso en el Hogar Provincial.1446
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3€4.__Se dispone la concesión de un donativo.
365.—Se dispone la aprobación de una factura.
366.__Se dispone la equiparación de . haberes de Cuidadoras Psiquiá

tricas laborales a los de los Cuidadores Psiquiátricos funcionarios
367,—Se dispone el abono de una cantidad.
368.—Se aprueba pliego de condiciones para adquisición vehiculo todo 

terreno.
369.—Se dispone la aprobación de una minuta de honorarios.
370.—Se aprueba minuta de honorarios por redacción de un proyecto 

de obras.
371.—Se aprueba minuta de honorarios por redacción de un proyecto 

de obras.
372.—Se aprueba minuta de honorarios por redacción de un proyecto 

de obras.
373.—Se aprueba minuta de honorarios por redacción de un proyecto 

de obras.
374.—Se aprueba minuta de gastos por redacción de un proyecto de 

obras.
375.—Se aprueba minuta de gastos por redacción de un proyecto de 

obras.
376.—Se aprueba minuta dé gastos por redacción de un proyecto de 

obras.
377.—Se aprueba minuta de gastes por redacción de un proyecto de 

obras.
378 . Se aprueba minuta de gasto.'» por redacción de un provecto de 

obras.
379 .—Se aprueba minuta dé gastos por redacción de un proyecto de 

obras.

Ju«ves 22 de JuBí^íc; lÿiU

bastante por Letrado ejercierij^-'ros,
esta localidad.

MODELO DE PROPOSICIC»
ira esta 
ipinter 
in Juar

D...mayor de edad, de pró ¡Bros .
..., vecino de...(...) y domii. Lo que
en la calle de...número...con: ánienU 
net de Identidad número Bailo í 
pedido en...que presenta ys ¿dades 
a otros usos, enterado del p! ras y p 
de condiciones económico-adra re de li 
trativas publicado al respecto,; ifconsií 
trata con el Ayuntamiento dt po: 
caray la organización y puer
ción de espectáculos taurinoi k près 
ran te las próximas Fiestas ft 3 Ayur 
nales de esta Villa, compron-; es oert:
dose a organizar y celebrar!? 
pectáculos que se detallan í 
tinuación, y en los días que: 
bien se indican.

Se espicificarán los días y. 
racterísticas de los espectácuii'

b 10 díí

Torree!
¡ío de 19

Lo que se publica en el Boletín Oficial die la provincia para general 
conocimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 171 del Re
glamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales.

V.° B.’

El Presidente

Rufino Briones Matute

El Secretario Interino

José-Loma Osorio

se pro,ponen y demás que? 
oportuno). Se compromete sj 
mo, al cumplimiento de las 
ciones del pliego, que acepta 
das sus nar.tes y extremos si l Por do: 
re adjudicado el concurso, ¿•■maye 

(Fecha y firma), p
Fopio n 

Ezcaray, a 14 de junio leg^iií

El Alcalde, 
Jbranja 
^T^as 
perito ( 
pinero 1

Ánuíicios Oficiales
ANUNCIO

1459

En ejecución de acuerdo de este 
Ayuntamiento de Ezcaray se hace, 
público que en el plazo de 20 días 
hábiles siguientes al en que se nu- 
blique este anuncio en el B.O. de la 
provincia y durante las horas d= i 
oficina se admiten en la Secreta 
ría municipal proposiciones para 
optar al concurso abierto para la 
adjudicación de la organización y 
celebración de espectáculos tauri
nos durante los días 10 al 15 de 
agosto próximo con motivo de las 
Fiestas Patronales con sujeción al ' 
pliego de condiciones expuesto al 
público en la Secretaría municipal.

La fianza provisional para con
cursar se cifra en cinco mil oese- 
tas y la definitiva consistirá en 
diez mil pesetas.

Las proposiciones se ajustarán 
sustancialmente al modelo que al 
final se inserta, debiendo ser rein
tegrados con una póliza del Estado 
de 6 pesetas y un sello municipal 

de 5 pesetas. Se incluirán con los 
documentos que se acompañen, en 
sobre cerrado, que podrá ser laca
do y precintado, en que figurará 
la siguiente inscripción: Proposi
ción para optar al concurso anun
ciado por el Ayuntamiento de Ez
caray para la celebración de es* 
pectáculos taurinos, v se acompa- 
rá el documento que acrediten su 
identidad, capacidad y situación 
legal para poder optar al concurso, 
declaración en la que el concursan 
te afirme, bajo su responsabilidad 
no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de Incaoacldad 
o incompatibilidad señalados en lo* 
artículos 4 y 5 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales y cuanta documentación 
sea preceptiva y estime por con
veniente.

La apertura de plicas tendrá lu » 
gar en esta Casa Consistorial a las 
13 horas del día hábil siguiente al 
que finalice el plazo de nresenta 
clón de prénosicioPes ,verlficán- 
dosé el acto con arreglo a las nor
mas reglamentarias y pu di endo con 
currir los llcitadores por medio d« 
representante con poder declarad^

, Î Lo que
En ejecución del pliinientc 

tado por este AyunUmientoJ^fj^^jQ 
presidencia, se anuncia 
ción al público, en la 
municipal durante las boras-^ 
ciña y por término de 15 
biles, el expediente t>oi 
mero 1 de modificación de 
en el presupuesto 
nario del ejercicio de 1972.?^^ 
dio de suplementos y con 
superávit del ejercicio de ‘.¡bihábi 
objeto de que por quienes i* i 
sideren con derecho a ello Larder! 
nor del artículo 683 de la -. 
Régimen Local vigente, puj 
sentar en esta Corporaci® 
ante el Htmo. Sr. Delegadc 
cienda, las reclamaciones 
timen pertinentes.

Mansilla de la Sierra, a 
nio de 1972. I

^sem 
^ral , 
pe adj 
^yvah 
S ae

El Alcalde,

' ®Jarcie
edicto ® ^^Púb:

Por Cooperativa
ra “San Marcos” de Torre^^^^lpa
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jerciew cuneros, se ha solicitado licencia 
Ira establecer la actividad de una 

y embalajes en la calle 
k Juan s/n de Torrecilla en Ca- 

ie proífcs .
domkjLo que se hace público, en cum- 

'0...concento de lo preceptuado en el 
lero fculo 30 del Reglamento del ac- 
ita y&dades molestas, insalubres, no- 
3 del "bas y peligrosas, de 30 de noviem 
ico-aéJrede 1961, a fin de que quiencd 
íspecto^lfeHisideren afectados de algún 
lento por la actividad de referen- 

y puedan formular por escrito, 
taurinafc presentarán en la Secretaria, 
estas Ayuntamiento, las observado - 
mpronifs oertinentes, durante el plazo 
ebrar ¡'‘p 10 días hábiles.
alian
Qc miP Î ^rrecilla en Cameros, a 7 de iu - 
“’U de 1972.
días y ) El Alcalde, 
íctáculct
i que eí 
nete a 
le las" 
icepta- 

EDICTO

1471
mos sur Por don Ismael Gutiérrez Cáma- 
urso. k-mayor de edad, industrial ve
rna), ® de Lardero, actuando en su 
nin solicitado 

7* legalización, por carecer de 11 - 
, de la actividad 

engorde de cerdos y 
ponedoras”, con emplaza- 

^to en Carretera de Entreniv 
pinero 17 del municipio de Larde

Wür ' público, en cum-' 
nientO ui. lo preceptuado en el 
ia la ^^1 Reglamento de ac
ia na oles tas, insalubres, no 
horas^Hwosas, de 30 de noviem- 

“ de que quienes 
nstniít^^nsideren afectados de algún 

3'Ctividad de referencia 
ñor escrito, que 

Secretaría de* 
observaciones 

o ^^rante el niazo de 10 
lenes
I elle Urdepo^ 
déla-, j 
e, I 
oraciú< J 

i 
ones r 4 

a 14 de junio de 1972. 

El Alcalde,

edicto

alf ’ 
cuenta

He Presupuesto ordinario 
’’ .loyvti ^^^^raoión del patrimo- 

d Independientes y au/1 
•' eJerpi^- niunicinio, relativa 
®31|púhr^ Pneda exnues- 

^y^^^rnente con el ex- 
JP^^l^loantes v dictamen

1 por término de 15 día?

lo cual se anuncia a los efectos del 
número 2, artículo 790 de la vigen • 
te Ley de Régimen Local en con
cordancia con la Regla 81 de la Ins
trucción de Contabilidad de las 
Corporaciones Locales de 4 de agos 
to de 1952, y a fin de que, durante 
dicho plazo y 8 días más. los ha
bitantes del término municipal 
puedan formular por escrito los re. 
paros y observaciones a aue hubie
re lugar.

Herramélluri y Ochánduri, 15 de 
junio de 1972.

El Alcalde

1441 

EDICTO

1478

Presentada que ha sido la cuenta 
general del presupuesto ordinario, 
de valores independientes y del pa
trimonio de este municipio relati
va al ejercicio de 1971, queda ex
puesta al público, juntamente con 
el expediente, justificantes y dic
tamen correspondiente en la Se
cretaría municipal por término d;? 
1.5 días, lo cual se anuncia a lo,? 
efectos del número 2, artículo.790 
de la vigVnte Ley de Régimen Local 
en concordancia con la Regla 81 
de la Instrucción de Contabilidad, 
de las Corporaciones Locales de 4 
de agosto de 1952, y a fin de que, 
durante dicho plazo y 8 días má*. 
lo? habitantes del término mun’^ 
cipal puedan formular por escrit'* 
los reparos y observaciones a aue 
hubiere lugar.

Villavelayo, a 14 de junio de 1972

El Alcalde,

1440

EDICTO

1456

Presentada que ha sido la cuenta 
general del presupuesto ordinario 
de valores independientes, y del pa
trimonio de este Municipio, relati
va al ejercicio de 1971, queda ex- ; 
puesta al público, juntamente cop
el expediente, justificantes v dic
tamen correspondiente en la Se- i 
cretaria municipal por término de j 
15 días, lo cual se anuncia a los ¡ 
efectos del número 2, artículo 'Z9C i 
de la vigente Ley de Régimen Local 
en concordancia con la Regla 81 de 
1? Instrucción de Contabilidad de 
las Corporaciones Locales de 4 de 
agosto de 1952, y a fin de oue. du- 

rante dicho plazo y 8 días más, los 
habitantes del término municipal 
puedan formular por escrito los re - 
paros y observaciones a que hu* 
hiere lugar.

Canales de la Sierra, a 14 de ju
nio de 1972.

El Alcalde,

1520

EDICTO

1455

Por don Jesús Antoñanzas López, 
en nombre propio, se ha solicitado 
establecimiento de la industria de 
chapistería pintura de coches, con 
emplazamiento en calle José Marta 
Garrido, número 36, esquina con 
Ramón Subirán.

Lo que se hace público, en cuní- 
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de ac 
tividades molestas, insalubres, no
civas y peligrosas de 30 de noviem-;. 
bre de 1961, a fin de que quienes 
?e consideren afectados de algún 
modo por la actividad de referen
cia, puedan formular por escrito 
que presentarán en la Secretaría 
dei Ayuntamiento, las observacio
nes pertinentes, durante el plazo 
de 10 días hábiles.

Calahorra, a 12 de junio de 1972.

El Alcalde Ejerciente

1519

EDICTO

1457
Presentada que ha sido la cuenti* 

general del presupuesto extraordi
nario de Agua y Saneamiento de 
este municipio, queda expuesta al 
público juntamente con el expe
diente, justificantes y dictamen 
corre^pondienÍG en la Secretaria 
municipal por término de 15 dias, 
lo cual se anuncia a los efectos del 
número 2, artículo 790 de la vigente 
Ley de Régimen Local en con.?or- 
dancia con la Regla 81 de la Ins
trucción de Contabilidad de las Cor 
poraciones Locales de 4 de agosto 
de 1952, y a fin de que durante di
cho plazo y 8 días más, los ha
bitantes del término municipal 
puedan formular por escrito los re
paros y observaciones a que hubie
re lugar.

Leiva, a 13 de junio de 1972.
El Alcalde,

1521
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EDICTO

1458

Presentada que ha sido la cuenta 
general del presupuesto ordinario 
de 1971, cuenta general de valores 
independientes y cuenta del patri
monio correspondiente al ejercicio 
de 1971 y de este municipio que
da expuesta al público, juntamen
te con el expediente, justificantes 
y dictamen correspondientes en la 
Secretaria municipal por término 
de 15 días, lo cual se anuncia a lo*, 
efectos del número 2, artículo 790 
de la vigente Ley de Régimen Local 
en concordancia con la Regla 81 d<» 
1p Instrucción de Contabilidad de 
las Corporaciones Locales de 4 de 
agosto de 1952, y a fin de que du 
rante dicho plazo y 8 días mÁs, los 
habitantes del término municipal 
puedan formular por escrito los 
recursos y observaciones a. que hu
biere lugar.

Ezcaray, a 14 de junio de 1972.

El Alcalde,
1522 

ANUNCIO

1477

Aprobado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia el pliego áe con
diciones económico-administrativae 
que ha de regir en la subasta de 
las obras de alumbrado público de 
la calle carretera (tramo de tra
vesía local), en esta villa, se halla 
expuesto al público, en la Secre 
tari a de este Ayuntamiento, por el 
plazo de 8 dias al objeto de poder 
presentar las reclamaciones pro
cedentes, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporacionies Local, de 9 de ene
ro de 1953.

Pradejón y junio de 1972.

El Alcalde,
1439

ANUNCIO

1454

Aprobado ñor este Ayuntamien
to el presupuesto extraordinario 
con todos sus anejos, formado para 
atender el pago de construcción de 
piscina municipal, adoptado en se
sión extraordinaria de 13 de maye 
de 1972, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun 
tamiento por espacio de 15 días;

>^LETIN OFICIAL

con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 698 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, durante cuyo plazo 
se podrán formular contra el mis
mo, las reclamaciones que se es-» 
timen convenientes.

Viniegra de Abajo, junio de 1972.

El Alcalde,

1518

Jueves, Junioii _ - 
■ ’ íemplar
en la conducta irregular y ¿ r
no de su esposo don Jes¿ 
Gomes de Segura Rueda, 
mente en ignorado paradai

Que del matrimonio hati 
ció y vive una h^a llamada;! 
die Valvanera Gómez dea 
Pascual de 23 meses de eda;

bado
36 un 

Itrasado 
de un 

jlKlipciÓI 
i semes 
L turnes

¡Diputac 
Domicili

Que por las razones que Oficina 
Diputac

_ _ Vari 
ADVER'

EDICTO

1491

Por D. Felicísimo Rioja Moral, 
se ha solicitado legalización por 
carecer de licencia municipal la 
ampliación de la industria de fa
bricación de muebles con empla
zamiento en Nájera, calle adya
cente a la calle Costanilla, núme
ro 56.

Lo que se hace público, en cum - j 
pilimiiento de lo precieptuado en ¡ 
el artículo 30 del Reglamento de > 
jÁiCtividades Mfelestas, Insálubres, 
Nocivas y peligrosas, de 30 de no
viembre de 1961, a fin de que 
quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad 
de referencia, puedan formular por 
escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las 
observaciiones pertinentes, duran - 
te el plazo de diez días hábiles.

Nájera, a 14 de junio de 1972.

El Alcalde
1551

vamente expone en el escr 
cita se decrete la sepa» 
trimonial y a que con 
va la hija habida del mater tunicat

. . , « ^fenreglstiS. S.’^ I. ante mi el Secr^’Cc^ 
jo: Que debía decretar y ■ 
la separación provisional jjmnk 
cónyuges doña Juana ManilUllCu 
cual Lázaro y don Jesús Mí 
mez de Segura Rueda, hHj 
saber a éste la orden iuc j 
separación mediante edicte, 
publicarán en el B.O. de to ladrones 
da, exponiéndose otro en tirios s( 
de anuncios de este JW^'|. muros 
ignorado paradero, apere» 
de que se abstenga de trar. '^La Ex

Se autoriza a doña
Pascual Lázaro que con < 
miediatos resida en el ° 
sus padres, sito en esta ci.^ s r 
lie Pérez Galdós, 79 y a <^ru 
conviva la hija l^abida 
monio.

Idfflinistración de Jnsticia
EDICTO

1472

Don Marino Iracheta Iribarren. 
Magistrado Juez del Juzgado de I.- 
Instancia de Logroño, por el pre» 
sente hago saber:

Que en este Juzgado se siguen 
medidas provisionales de separa
ción señaladas con el número 208 
de 1972, en las que se ha dictado la 
resolución, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice :

Auto.—En la ciudad de Log^’ono, 
a 31 de mayo de 1972.

Resultando: Que por doña Jua
na María Pascual Lázaro, mayor d* 
edad, casada, empleada y vecina tí* 
Logroño, se presentó escrito ante 
este Juzgado, instando medidas pro 
visionales de separación en rela
ción con mujer casada, fundada

Hágase saber a la solw- 
estas medidas quedarán 
s’ no se acredita dentro 
no de los 30 días siguiente^j^^^ 
paración definitiva la in 
de la demanda de sepæ^quç 
ei Tribunal Eclesiástico, 0 
te se justifique su inadin>^

Así lo manda y firma d Aut( 
D. Marino Iracheta lúba: - a 1 
gistrado Juez del Juzgn^ 
mera Instancia de la 
tido de Logroño, de lo qn^-^n o 
Marino Iracheta Iribarrc-g^ent 
mi : José María Combarrc^^^ntí 
ca-dos.

Y para que sirva de nc* que 
en forma a don Jesús 
de Segura Rufeda, expi í 
sente en Logroño, a 31
1972.

El Secretario.
lo qu 
ÿîae

tro

Los fiTVunfiirm paro 

en el 

prOV^&ia deben 
por wna stía
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